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Bellavista, 21 de junio del 2024 

 
RESOLUCIÓN DE DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DEL CALLAO N° 202-2024-D-FCA-UNAC. 

Visto, el Oficio N° 031-2024-V-CERES-FCA-UNAC de fecha 12 de junio del 2024, recibido el 21/06/2024, por el cual el 

Responsable del Comité de Extensión y Responsabilidad Social, Mg. Leoncio Puelles Cacho, remite la propuesta del proyecto 

de Responsabilidad Social: “LA ÉTICA Y CIUDADANÍA COMO CAMINO A LA EXCELENCIA DE LA COMUNIDAD CHALACA”, 

organizado por los docentes Lic. Adm. Ana Maria Chavez Suarez, Dr. Madison Huarcaya Godoy y los estudiantes de la 

Asignatura Ética, Ciudadanía y Deontología, I Ciclo, GH 02A de la Facultad de Ciencias Administrativas de la Universidad 

Nacional del Callao, correspondiente al Semestre Académico 2024-A. 

CONSIDERANDO:  

Que, el Art. 18° de la Constitución Política del Perú, establece que “Cada universidad es autónoma en su régimen normativo, 

de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la 

Constitución y de las leyes”; 

Que, con RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 171-2019-SUNEDU/CD, de fecha 23 de diciembre del 2019, se 

otorga LA LICENCIA INSTITUCIONAL, a la Universidad Nacional del Callao para ofrecer el servicio educativo superior 

universitario en su sede (SL01), con una vigencia de seis (6) años, computados a partir de la notificación de la presente 

resolución, ingresando la Facultad de Ciencias Administrativas a partir de esa fecha en un nuevo proceso de Licenciamiento de 

los programas de Pregrado y Posgrado; 

Que, según el Art. 68° de la Ley Universitaria N° 30220, el Decano es la máxima autoridad de la Facultad, representa a la 

Facultad ante el Consejo Universitario y la Asamblea Universitaria como dispone la ley, y según Art. 70, numeral 70.8 son 

atribuciones del Decano que el Estatuto le asigne; 

Que, conforme al Art. 39 numeral 39.2 inciso d) del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece que las 

Facultades tienen una estructura orgánica y funcional básica, la cual comprende los Órganos de Línea, entre los que se 

encuentra el Comité de Extensión y Responsabilidad Social; 

Que, de acuerdo a lo estipulado en el Art. 58° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, “El Comité de Extensión y 

Responsabilidad Social de cada Facultad desarrolla actividades de extensión y proyección que competen a la responsabilidad 

social de la Facultad……”; 

Que, en el Art. 187° numeral 187.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, que una de las atribuciones del Decano 

es dirigir administrativamente la Facultad; 

Que, según el Art. 405° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, señala que la responsabilidad social universitaria es 

la gestión de la Universidad, congruente con su visión, misión y funciones, propiciando la participación de la comunidad; 

Que, el Art. 409° numerales 409.4 y 409.5 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, indica que la responsabilidad 

social incluye las actividades siguientes: Contribuir al desarrollo sostenible y al bienestar de la sociedad y fomentar eventos de 

carácter local, regional, nacional e internacional para el cumplimiento de sus fines; 

Que, de acuerdo al Art. 410° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, señala que los docentes y estudiantes de la 

Universidad están obligados a desarrollar sus actividades universitarias con responsabilidad social; 

Que, el Art. 411° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, indica que la Universidad como parte de su 

responsabilidad social, fomenta el proceso de acreditación universitaria en las dimensiones académicas, de investigación, de 

participación en el desarrollo social y servicios de extensión, ambiental e institucional, respectivamente; 

Estando normado en los artículos 185° y 187° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, concordante con los artículos 

68° y 70° de la Ley Universitaria N° 30220, se; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- APROBAR, el Proyecto de Responsabilidad Social: “LA ÉTICA Y CIUDADANÍA COMO CAMINO A LA 

EXCELENCIA DE LA COMUNIDAD CHALACA”, organizada por los docentes Lic. Adm. ANA MARIA CHAVEZ SUAREZ,  

Dr. MADISON HUARCAYA GODOY y los estudiantes de la Asignatura Ética, Ciudadanía y Deontología, I Ciclo, GH 02A de la 

Facultad de Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del Callao, asimismo la realización del proyecto de 

Responsabilidad Social será dirigido a los estudiantes de la Institución Educativa Público “Callao” el día miércoles 26 de 

junio del 2024, correspondiente al Semestre Académico 2024-A, según se detalla en el anexo adjunto. 
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SEGUNDO.- DEMANDAR, que al término de la actividad, los docentes presentarán al Decanato y al Comité de Extensión y 

Responsabilidad Social de la Facultad de Ciencias Administrativas su Informe Técnico Sustentatorio con las evidencias 

realizadas a los beneficiarios del proyecto, en un plazo de diez (10) días hábiles. 

TERCERO.-TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Rectorado, al Vicerrectorado Académico, Vicerrectorado de 

Investigación, Comité de Extensión y Responsabilidad Social-FCA, Dirección del Departamento Académico de Administración, 

Dirección de la Escuela Profesional de Administración, Comité de Calidad Académica y Acreditación-FCA, Secretaria 

Académica-FCA e interesados. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 


